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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PÚBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Z^fio40 pesetas.
Semestre. . . • . . 25 —
Trimestre15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos: de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

; previo pago.

PROUmClilL
Núm. 5.916

Fundación González de la Mata 
Riaza Perea, instituida en Geria

ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Jun
ta de Patronato, se anuncia a con
curso una pensión para varones 
que podrán disfrutar los alumnos 
que si^an la carrera del Magisterio 
Primario.

A tal fin se concede un plazo 
de veinte días, contados desde el 
siguiente al de la, publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que los 
aspirantes cursen la correspon
diente solicitud que, dirigida q la 
presidencia del Patronato de esta 
Fundación, presentarán en la Se
cretaría general de la Universidad 
Literaria de la capital.

La pensión estará dotada con 
ochenta pesetas mensuales abo
nadas desde 1.® de Octubre pró
ximo pasado, y los aspirantes 
justificarán estar comprendidos | 
entre los 14 y 25 años de edad, 
su instrucción y buena conducta 
y haber aprobado el examen de 
ingreso en la Escuela Normal.

Tendrán derecho preferente los 
parientes en grado más próximo 
de los fundadores, a cuyo efecto 
se presentará el correspondiente 
arbol genealógico.

El tiempo de la duración de la 
pensión será el de los años exigi
dos por la Ley para obtener el

título de Maestro nacional, per
diéndose el derecho a ella cuan
do no se aprueben los estudios 
correspondientes dentro de cada 
curso escolar y por la mala con
ducta del pensionado.

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1933. - El Presidente del Patrona
to de la Fundación, Remigio, Ar
zobispo de VaUadoUd.

MiiniEii>iii
Núm. 5.912

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por el Excmo. Ayun
tamiento la adquisición, median 
te concurso, de catorce carretillos 
para ampliar el servicio de limpie- i 
za urbana, se anuncia a concurso 
la adquisición de los mismos, con 
arreglo a las siguientes bases:

l.“ Los carretillos se ajustarán 
al modelo de los que actualmente 
se utilizan, tanto en construcción 
como en dimensiones.

2.* Las proposiciones se dirigi
rán al señor Alcalde y se presenta
rán extendidas en papel de la clase 
6.“, acompañando, por separado, 
la cédula personal y resguardo del 
depósito provisional; y en el an
verso del pliego en que se encie
rren, se escribirá por el concur
sante lo siguiente:

«Proposición para optar al con
curso anunciado para contratar la 

adquisición de catorce carretillos . 
para el Servicio de limpieza ur
bana».

3,* Para tomar parte en el con
curso, será preciso consignar pre
viamente en la Depositaría muni
cipal, en la Caja general de Depó
sitos o en sus Sucursales, la 
cantidad de 154 pesetas, cómo 
fianza provisional, ampliándose 
por el adjudicatario hasta el diez 
por ciento de la cantidad en que 
resulte hecha la adjudicación defi-. 
nitiva, que deberá situarse, de 
cualquiera de los modos indica
dos, dentro de la provincia de 
Valladolid.

4 .® La apertura de pliegos se 
hará por la Comisión de Policía 
en la primera reunión que celebre 
después del plazo fijado para la 
admisión de proposiciones.

5 .“ En las proposiciones debe
rá señalarse el plazo en que, a 
contar de la notificación de haber 
sido adjudicado el concurso, se 
compromete a entregar los carre
tillos objeto del concurso.

6 .“ Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general 
del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado de Policía), durante las ho
ras de oficina, en los días hábiles, 
hasta el día 15 de Diciembre pró
ximo.

7? El Excmo. Ayuntamiento 
se reserva el derecho de rechazar 
todas las proposiciones o de acep
tar la que considere más conve
niente, sin que, por parte de los 
señores concursantes, pueda en
tablarse reclamación alguna.

8.“ Todos los gastos que oca
sione el expediente, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría ge

neral del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Policía), los días 
laborables, durante las horas de 
oficina, serán de cuenta del adju
dicatario.

Valladolid, 16 de Noviembre 
de 1933. - El Alcalde, Antonio 
Quintana.

663

Núm, 5.928

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento de es
ta ciudad, en la sesión celebrada 
el día 4 del actual, ha acordado 
dividir en dos solares el existente 
en la calle de Santiago, sobre el 
antiguo cauce del Esgueva, con 
fachadas a la calle indicada y a la 
de las Cortes Constituyentes, con 
una superficie de 321'30 metros 
cuadrados cada uno, y proceder a 
la venta de los mismos, mediante 
las oportunas subastas públicas.

Lo que se anuncia al público 
para que los que lo deseen pue-, 
dan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas contra di
cho acuerdo, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el si
guiente de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia; advirtiéndo
se que una vez pasado dicho pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
que se formulen.

Valladolid, 17 de Noviembre de 
1933. -El Alcalde, Antonio Quin- 

' tana.
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que en dichos incisos se con' 
signan.

Asimismo deberán tener en 
cuenta los licitadores la modifica
ción del párrafo primero del ar
tículo 14 del referido reglamento 
de Contratación, que queda re
dactado según se determina en la 
orden circular de 9 de Agosto del 
presente año (D. 0. número 192).

Y, por último, contendrá la de
claración expresa de sumisión a 
las normas de trabajo estableci
das por los Comités paritarios y 
demás documentos a que se refie
re el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta,

Modelo de proposición

Don .  con domicilio en...... .  
y con residencia en ..... calle 
de ..... número  . enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, o «Boletín Oficial» o 
Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra, del día .... del ante- j 
rior, y de todos los documentos 
que constituyen el «Proyecto de 
construcción en el Pinar de Ante- 
quera de un cobertizo de material 
para el Parque del Ejército núme
ro 7, y de piso en otro cobertizo, 
ya construido», se compromete y 
obliga con sujeción a las cláusu
las del pliego de condiciones que 
constan en el expediente de su
basta, a su más exacto cumpli
miento y a ejecutar las obras con 
arreglo a los principios de una 
buena construcción y buenas 
prácticas locales, en el plazo de 
diez meses, por la cantidad de.....  
pesetas (en letra), o sea con una 
rebaja de......pesetas en el tipo de 
549,996'14 pesetas, del precio fija
do como límite para la subasta.

Todos los materiales y efectos 
que han de ser invertidos en estas 
obras, declaro bajo mi responsa
bilidad, serán de procedencia 
española.

(Fecha y firma completa del propo
nente).

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1933. —El Coronel Jefe de las Tro
pas y Servicios de Ingenieros, 
Luis Urarte.

660

Núm. 5.915

Jefatura de las Tropas y Servi
cios y Comandancia de Obras y 
Fortificación de la 7.^ División

Debiendo celebrarse en esta 
plaza la primera subasta pública 
local y urgente, en virtud de la 
autorización concedida por Or
den de 7 de Noviembre del pre
sente año (D. O. número 266), 
para contratar las obras compren
didas en el «Proyecto de cons

trucción en el Cuartel del Regi
miento de Cazadores de Caballe
ría. número 5, de un edificio para 
escuadrón de armas automáticas, 
cobertizo para carros y una garita 
de centinela sobre el muro de cer
ca», hago saber a los que deseen 
tomar parte en la citada subasta 
que el acto tendrá lugar, bajo mí 
presidencia, el día 2 del próximo 

[ mes de Diciembre, a las diez y 
seis horas, en esta Comandancia, 
sita en la calle del General Almi
rante, número 1.

El pliego de condiciones y to
dos los documentos que constitu
yen el referido proyecto estarán 
de manifiesto en la expresada de
pendencia. todos los días labora
bles, desde el día 21 del corriente 
al l.'’ del mencionado Diciembre, 
desde las nueve a las trece horas.

Para tomar parte en esta pri
mera subasta habrá de constituir- 
se previamente, a la celebración 
de la misma, una garantía provi
sional de veinticuatro mil ocho
cientas ochenta pesetas con once 
céntimos (24.880'11), equivalente 
al cinco por ciento del presupues
to de este proyecto, cuya garantía 
podrá hacerse en metálico o en 
títulos de la deuda pública del 
Estado, al precio medio de coti
zación en Bolsa últimamente pu
blicado, a no ser que esté preve
nido se admitan por su valor no
minal.

Este depósito se constituirá ha
ciendo constar expresamente en 
el resguardo que tal depósito se 

[ ha efectuado para acudir a esta 
subasta.

Esta subasta se celebrará con 
arreglo a la ley de Protección a la 
Industria Nacional de 14 de Fe
brero de 1907, ley de Contabilidad 
y Hacienda Pública de 1.® de Julio 
de 1911, reglamento de Contrata
ción administrativa en el ramo de 
Guerra de 10 de Enero de 1931, y 
demás disposiciones complemen
tarias, no admitiéndose en esta 
primera subasta la concurrencia 
de la industria extranjera.

El precio límite que ha de regir 
en el acto de la subasta es el de 
cuatrocientas noventa y siete mil 
seiscientas dos pesetas con treinta 
céntimos (497.602'30), que impor
ta el presupuesto, que no se publi
ca por su mucha extensión, de
biendo ser los materiales que se 
inviertan en estas obras de pro
ducción española, excepto los ta
xativamente marcados por el Mi
nisterio de Industria y Comercio, 
y comprometerse el contratista a 
efectuar las obras en el plazo mar
cado en el pliego de condiciones.

El contratista, en todo caso, i 
deberá tener cuidado de que todas 
las obras han de hacerse con arre
glo a los principios de una buena 
construcción y buenas prácticas *

1 locales, evitando las viciosamente 
empleadas para ganar tiempo o 
hacer economía en perjuicio de 
las obras. Deberá examinar todos 
los documentos que constituyen 
dicho proyecto, para evitar malas 
interpretaciones, pudiendo pedir 
durante dicho examen, o en el 
acto de la subasta, durante la me
dia hora que estará abierta la li
citación, las explicaciones que es
time necesarias sobre las condi
ciones de la subasta.

Las proposiciones se extende
rán, según el modelo unido a este 
anuncio, en pliego de papel sella
do de sexta clase (4'50 pesetas), o 
si lo fuese en otro, llevará adheri
da la póliza equivalente, estará 
firmada y rubricada por el licita
dor o por persona que legalmente 
le represente, indicándolo en este 
caso con antefirma.

En el mismo pliego ha de in
cluirse el resguardo o carta de 
pa^o que justifique el depósito 
provisional del cinco por ciento, 
la cédula personal, el último re
cibo, o alta de la contribución que 
le corresponda satisfacer, según 
el concepto en que el licitador 
comparezca, y en caso de estar 
exceptuado de la contribución In
dustrial, con arreglo a la ley de 
Utilidades, justificará este extre
mo; el boletín, recibo o autoriza- 

\ ción que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria del Retiro obre
ro correspondiente al mes ante
rior, según dispone la Orden de 
30 de Julio de 1921 (C, L. núme
ro 312) y el certificado de antece
dentes penales. Si el resguardo 
como garantía consiste en efectos 
públicos, será indispensable la 
presentación de la póliza del 
Agente de Cambio y Bolsa o Co
rredor de Comercio que acredite 
la propiedad de dicho resguardo. 

Los apoderados o representan
tes deberán exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor.

No podrán ser contratistas, ni 
por sí ni como apoderados, ni re
presentantes, los que se encuen
tren comprendidos en los incisos 
primero al sexto del artículo 14 del 
reglamento de Contratación cita
do, para lo cual el licitador debe
rá justificar los extremos legales 
que en dichos incisos se con
signan.

Asimismo deberán tener en 
cuenta los licitadores la modifica
ción del párrafo primero del ar
tículo 14 del referido reglamento 
de Contratación, que queda re
dactado según se determina en la 
orden circular de 9 de Agosto del 
presente año {D. 0. número 192).

Y, por último, contendrá la de
claración expresa de sumisión a 
las normas de trabajo estableci
das por los Comités paritarios y 
demás documentos a que se refie

re el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta.

Modelo de proposición

Don ........ con domicilio en ,,., 
y con residencia en .... , calle 
de ..... número ....... enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, o «Boletín Oficial» o 
Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra, del día .... del ante
rior, y de todos los documentos 
que constituyen el «Proyecto de 
construcción en el Cuartel del Re
gimiento de Cazadores de Caba
llería, número 5, de un edificio 
para escuadrón de armas automá
ticas, un cobertizo para carros v 
una garita de centinela sobre el 
muro de cerca», se comprometey 
obliga con sujeción a las cláusu
las del pliego de condiciones que 
constan en el expediente de su
basta, a su más exacto cumpli
miento y a ejecutar las obras con 
arreglo a los principios de una 
buena construcción y buenas 
prácticas locales, en el plazo de..,, 
meses, por la cantidad de  pe
setas (en letra), o sea con una re
baja de   pesetas en el tipo de 
497.602'30 pesetas, del precio fija
do como límite para la subasta.

Todos los materiales y efectos 
que han de ser invertidos en estas 
obras, declaro bajo mi responsa
bilidad, serán de procedencia 
española,

(Fecha y firma completa del propo
nente).

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1933, —El Coronel Jefe de las Tro
pas y Servicios de Ingenieros, 
Luis Ufarte.

661

ntMiijnaDB
C. A. M. P. S. A.

Surtidor de gasolina

La Compañía Arrendataria del 
Vlonopolio de Petróleos, Socie
dad Anónima, saca a concurso 
la agencia para la administración 
del surtidor de gasolina número 
2,305 instalado en Medina del 
Campo, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto y a disposición de los con
cursantes en la Agencia provin
cial de Campsa de Valladolid, con 
oficinas en la calle de Miguel Is
car, núm, 5, todos los días labo
rables, de diez a doce de là ma
ñana, hasta el 15 de Diciembre 
próximo venidero, en que queda
rá cerrada la admisión de propo
siciones.

Valladolid, 21 de Noviembre 
de 1933.

662

Imprenta de la Diputación provincial
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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PÚBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . ■
Semestre .
Trimestre .

40 pesetas,
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos: de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

; previo pago.

Núm. 5.916

Fundación González de la Mata 
Riaza Perea, instituida en Geria

ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Jun
ta de Patronato, se anuncia a con
curso una pensión para varones 
que podrán disfrutar los alumnos 
que sigan la carrera del Magisterio 
Primario,

A tal fin se concede un plazo 
de veinte días, contados desde el 
siguiente al de la, publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que los 
aspirantes cursen la correspon
diente solicitud que, dirigida q la 
presidencia del Patronato de esta 
Fundación, presentarán en la Se
cretaría general de la Universidad 
Literaria de la capital.

La pensión estará dotada con 
ochenta pesetas mensuales abo
nadas desde l.“ de Octubre pró
ximo pasado, y los aspirantes 
justificarán estar comprendidos 
entre los 14 y 25 años de edad, 
su instrucción y buena conducta 
y haber aprobado el examen de 
ingreso en la Escuela Normal.

Tendrán derecho preferente los 
parientes en grado más próximo 
de los fundadores, a cuyo efecto 
Se presentará el correspondiente 
árbol genealógico.

El tiempo de la duración de la 
pensión será el de los años exigi
dos por la Ley para obtener el 

título de Maestro nacional, per
diéndose el derecho a ella cuan
do no se aprueben los estudios 
correspondientes dentro de cada 
curso escolar y por la mala con
ducta del pensionado.

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1933. — El Presidente del Patrona
to de la Fundación, Remigio, Ar
zobispo de Valladolid.

L ' iiiitini
Núm. 5.912

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por el Excmo. Ayun
tamiento la adquisición, median 
te concurso, de catorce carretillos 
para ampliar el servicio de limpie
za urbana, se anuncia a concurso 
la adquisición de los mismos, con 
arreglo a las siguientes bases:

1,® Los carretillos se ajustarán 
al modelo de los que actualmente 
se utilizan, tanto en construcción 
como en dimensiones.

2 .* Las proposiciones se dirigi
rán al señor Alcalde y se presenta
rán extendidas en papel de la clase 
6.“, acompañando, por separado, 
la cédulá personal y resguardo del 
depósito provisional; y en el an
verso del pliego en que se encie
rren, se escribirá por el concur
sante lo siguiente:

«Proposición para optar al con
curso anunciado para contratar la 

adquisición de catorce carretillos 
para el Servicio de limpieza ur
bana».

3 .* Para tomar parte en el con
curso, será preciso consignar pre
viamente en la Depositaría muni
cipal, en la Caja general de Depó
sitos o en sus Sucursales, la 
cantidad de 154 pesetas, cómo 
fianza provisional, ampliándose 
por el adjudicatario hasta el diez 
por ciento de la cantidad en que 
resulte hecha la adjudicación defi-. 
nitiva, que deberá situarse, de 
cualquiera de los modos indica
dos, dentro de la provincia de 
Valladolid.

4 .^ La apertura de pliegos se 
hará por la Comisión de Policía 
en la primera reunión que celebre 
después del plazo fijado para la 
admisión de proposiciones.

5 .“ En las proposiciones debe
rá señalarse el plazo en que, a 
contar de la notificación de haber 
sido adjudicado el concurso, se 
compromete a entregar los carre
tillos objeto del concurso.

6 .^ Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general 
del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado de Policía), durante las ho
ras de oficina, en los días hábiles, 
hasta el día 15 de Diciembre pró
ximo.

7? El Excmo. Ayuntamiento 
se reserva el derecho de rechazar 
todas las proposiciones o de acep
tar la que considere más conve
niente, sin que, por parte de los 
señores concursantes, pueda en
tablarse reclamación alguna.

8 .“ Todos los gastos que oca
sione el expediente, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría ge

neral del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Policía), los días 
laborables, durante las horas de 
oficina, serán de cuenta del adju
dicatario.

Valladolid, 16 de Noviembre 
de 1933. — El Alcalde, Antonio 
Quintana.
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Núm. 5.928

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento de es
ta ciudad, en la sesión celebrada 
el día 4 del actual, ha acordado 
dividir en dos solares el existente 
en la calle de Santiago, sobre el 
antiguo cauce del Esgueva, con 
fachadas a la calle indicada y a la 
de las Cortes Constituyentes, con 
una superficie de 321'30 metros 
cuadrados cada uno, y proceder a 
la venta de los mismos, mediante 
las oportunas subastas públicas.

Lo que se anuncia al público 
para que los que lo deseen pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas contra di
cho acuerdo, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el si
guiente de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia; advirtiéndo
se que una vez pasado dicho pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
que se formulen.

Valladolid, 17 de Noviembre de 
1933. —El Alcalde, Antonio Quin
tana.
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Num . 5.871

xíYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

El Presupuesto para atenciones de la Administración de justicia, 
correspondiente a esta demarcación judicial, aprobado,por la MancO" 
munidad de Ayuntamientos para el año 1934, en sesión celebrada el 
14 del actual, mediante convocatoria publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 10 del mismo, ha quedado fijado en la cantidad de 
40.205 pesetas, de las que, deducidas 9.205 por reintegro de impuestos 
y existencia que se calcula resultante al finalizar el ejercicio de mil 
novecientos treinta y tres, queda un reparto líquido a girar para cubrir 
el déficit del expresado Presupuesto, de treinta y un mil pesetas.

AYUNTAMIENTOS

Total 
base imponible 

del 
reparto

Cantidad 
que correspon
de pagar a cada 
Ayuntamiento

VqUqdohd ........................................................ 2.994.970'60 23.570'95
Arroyo .................... ............................................. 12.966'32 245'88
C^íguñiipla ............................ .............................. 19,621'57 372'06
Geria ................................ '........................ 13,764'27 261'00
Laguna ríe Duero*'................................................. 26.118'64 495'27
Puente Duero .................................................. 6.754'36 128'08
Robledillo.......................................................... 4.431'49 84'03
Simancas............................................................ 33.157'99 628'75
Villanubla........................................... ............... 34.282'37 650'06
Zaratán 25.261’50 479'01
Cistérniga .......................................................... 29.182;82 553'35
Fuensaldaña .............................................. 20.566'68 389'99
Renedo............ ......................................................... 23.157'86 439'11
Santovenia.......................... '............................... 10,643'36 353'52
Traspinedo........ ...................................... .......... 11.732'36 222'47
Tudela de Duero................. ............................. 82.877'56 1,571'52
Villabáñez.......................... ................... 29.266'87 554'95

Totales................................3.386.756'62 31.000'00

Importa la cantidad repartida la suma de treinta y un mil pesetas, 
según se detalla en el repartimiento que se acompaña al Presupuesto,

Aprobadas también las cuentas de Ingresos y Gastos del Presu
puesto de Obligaciones de justicia, referentes al año 1932, se anuncia 
su exposición al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, a partir de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial»; lo que se hace saber para conoci
miento de los Ayuntamientos e interesados, a los oportunos efectos, 

Valladolid, 16 de Noviembre de 1933. — El Alcalde, Antonio 
Quintana.

Núm. 5,900

Cabezón de Valderaduey

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 5 del mes actual, 
la oportuna propuesta de suple
mento de crédito, importante 250 
pesetas, por medio de transferen
cia, queda de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días hábiles, el oportuno expe
diente, al objeto de oír reclama
ciones.

Cabezón de Valderaduey, 15 de 
Noviembre de 1933.--E1 Alcalde, 
Jesús Cedrún.

Núm. 5.895

Encinas de Esgueva

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordado crear una plaza de 
Auxiliar de la Secretaría munici
pal, dotada con el sueldo anual 

de 365 pesetas, pagaderas de los 
fondos de este Municipio.

Los aspirantes a la misma debe
rán presentar sus instancias en la 
Secretaría, durante el plazo de 
treinta días, contados desde la fe
cha de este anuncio, y reunir las 
condiciones siguientes: estar com
prendido entre la edad de 25 a 30 
años, saber escribir a mano y a 
máquina con perfección y correc
tamente y estar bien enterado de 
las cuatro reglas primarias de la 
Aritmética.

Encinas de Esgueva, 15 de No
viembre de 1933. —El Alcalde, Lu
cidio Martín,

Núm, 5,905

Fresno el Viejo

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario del mismo, y las Orde
nanzas que a dicho documento 
aparecen unidas para el próximo 
ejercicio de 1934, los referidos 

documentos quedan expuestos al 
público en la Secretaría de esta 
Corporación por término d.e quin
ce días, para que puedan ser exa
minados y formularse contra ellos 
las reclamaciones que se conside
ren justas, de conformidad con 
lo prevenido en las vigentes dis
posiciones legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Fresno el Viejo, 17 de Noviem
bre de 1933.- El Alcalde, A. Du
rango,

Núm, 5.899

Gallegos de Hornija

Con el fin de oír las reclarnacio- 
nes que pudieran presentarse, se 
hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento los docurpentos cobra? 
torios de este término, para el 
ejercicio de 1934, que a continua
ción se expresan: la matrícula de 
la contribución Industrial, por el 
plazo de diez días, y el padrón de 
la contribución sobre los edificios 
y solares, por ocho días.

Gallegos de Hornija, 16 de No
viembre de 1933, — El Alcalde, 
Laurentino Coloma,

Núm, 5.882 

©eyi#

Aprobado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto munici
pal ordinario del corriente ejerci
cio, para la formación del que ha 
de regir dupante el de 1934, queda 
expuesto al público, gn la Secre
taría de este. Ayuntamiento, jun
tamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar' 
tículo 296 del Estatuto municipal 
vigente, por término de ocho días, 
a fin de que, todo contribuyente 
o persona jurídica que lo consi
dere justo, presente, respecto al 
mismo, durante el expresado pla
zo y el de otros ocho días más, 
cuantas reclamaciones u observa
ciones considere justas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en cum
plimiento a lo que determina el 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.

Geria, 14 de Noviembre de 1933. 
El Alcalde, Leandro OlmedOi

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Çasasola de Arión.

Núm. 5.876

Gomeznarro

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1934, 

aprobado por el Ayuntamiento, 
estará expuesto al público, en la 
Secretaría del misino, por espa
cio de ocho días hábiles, con 
arreglo al artículo 5.° del vigente 
reglamento de la Hacienda muni
cipal; durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes po
drá todo habitante del término 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes,

Gomeznarro, 15 de Noviembre 
de 1933. — El Alcalde, Agapito 
Vara,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Moraleja de las Panaderas.

Núm. 5.922

Lagqna 4e Duero

Los días 24 y 25 del actual, y 
horas de las nueve a las quince, 
tendrá lugar ert esta localidad la 
recaudación voluntaría del cuarto 
trimestre del repartimiento gene
ral de utilidades correpondiente 
al año actual, pudiendo los con
tribuyentes en mencionados días 
satisfacer sus cuotas sin recargo 
alguno.

Al propio tiempo se hace saber 
que, transcurrido el últirqo dja 
del mes actual, podrán satisfacer 
SOS cuotas sin recargo en el dp- 
micilio del Recaudador, Avenida 
de Palencia, número 37, Vallado
lid, hasta el día 10 de Diciembre, 
incurriendo en apremio pasado 
dicho día sin necesidad de notifi- 
c§LCÍón de ningún género.

Laguna dg Dqero, f^ de I^o- 
viembre de 1933, — El Alcalde, 
Narciso Cuesta,

Núm, 5,897

Langayo

La Comisión de Hacienda de 
este Municipio, ha propuesto al 
mismo las habilitaciones de cré
ditos que después se expresarán 
con cargo al ^obrante siii aplica
ción del ejercicio anterior.

Al capítulo 1,°, artículo 11’. 
doscientas pesetas.

Al capítulo 2.°, artículo 1’. 
cincuenta pesetas,

AI capítqlo 6,°, artículo 1’. 
ciento, cincuenta pesetas.

Al capítulo 7,®, artículo 6,‘’. 
doscientas pesetas,

Al capítulo 8,“, artículo 4.°. 
diez pesetas,

^1 capítulo 13,°, artículo 3.’. 
cincuenta pesetas.

Yen cumplimiento del artículo 
12 del reglamento de Hacienda, 
se expone al público por un pla?o 

! de quince días para que, durante
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el mismo, se presenten las recla
maciones que se consideren opor
tunas.

Langayo, 17 de Noviembre de 
1933.-El Alcalde, Juan Arranz 
Vaquero.

Núm. 5.851

Marzales

Juan Alonso Gómez, Recaudador 
ejecutivo de esta villa para ha
cer efectivos los débitos a fa
vor del Municipio por el repar
timiento general de utilidades 
del año 1932.

Certifico: Que entre los recibos 
por el concepto indicado que me 
ha entregado la Alcaldía, figuran 
los de los contribuyentes que se 
expresan a continuación, contra 
los cuales se está siguiendo expe
diente ejecutivo de apremio.

Contribuyentes deudores, vecin- 
dady débitos

Juan Morchón Gómez, medio 
año, Villalar de los Comuneros, 
cuota que se apremia, 78'28 pese
tas; recargo de apremio, 15'65 pe
setas; total, 93'93 pesetas.

Efrén Poncela Baraja, Marza
les, cuota que se apremia, 186'6Q 
pesetas; recargo fié aprendió, 37'32 
pesetas; total, 223'92 pesetas,

Perfecto Villamor Negro, Villa
lar de los Comuneros, cuota que 
se apremia, 17'40 pesetas; recargo 
de apremio, 3'48 pesetas; total, 
20'88 pesetas.

Herederos de Hilidia Gómez 
Gómez, Mota del Marqués, cuota 
que se apremia 223'90 pesetas; re
cargo de apremio, 44'78 pesetas; 
total, 268'68 pesetas,

Obdulio Gómez Gómez, Mota
del Marqués, cuota que se apre
mia, 28’30 pesetas; recargo de 
apremio, 5'66 pesetas; total, 33'96 
peí^etaíf.

Carmen Gómez Gómez, Mota 
del Marqués, cuota que se apre
mia, 6'77 pesetas; recargo de apre
mio, 1'35 pesetas; total, 8'12 pe- 
§eta^.

Total general: 649'49 pesetas.

Para que conste, y realizar el 
total descubierto, se hace público 
por el presente, que se publicará 
en el «Boletín Oficial» de la pro- 
yínGi4, para que, llegando a cono
cimiento de los interesados, reali
cen sus pagos en el domicilio del 
ejecutor, en Vega de Valdetronco, 
antes del día último de este mes; 
pues de no hacerlo se expedirán 
|q§ rqandarqientos ^1 seqor Regis
trador de la Propiedad d^l parti
do, para la anotación de las fin
cas embargadas, continuándose 
el procedimiento por los trámites

que señala el Estatuto de Recau
dación de 1928.

Marzales, 14 de Noviembre de 
1933,—El Agente ejecutivo, Juan 
Alonso. - V.° B.'’: El Alcalde, 
Emilio Rodríguez.

Núm, 5,959

Mayorga

La cobranza de las cuotas del 
repartimiento general de utilida
des de esta villa, correspondiente 
al cuarto trimestre del actual año, 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial los días 24, 25 y 26 del co
rriente mes, de nueve a trece y de 
quince a diez y siete, por el Re
caudador que se halla nombrado,

Mayorga, 20 de Noviembre de 
1933, — El Alcalde, Pedro Fer
nández.

Núm. 5.906

Montemayor de Pililla

El día 30 del actual, y hora de 
las doce, tendrá lugar la cuarta 
subasta del aprovechamiento de 
corta de 514 pinos del monte «Lla
no de la Pililla», de estos própios. 
bajo el nuevo tipo de tasación de 
2.968'40 pesetas,

Para tomar parte en dicha su
basta será preciso hacer un depó
sito provisional igual al 5 por 100 
de dicho tipo.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas se hallan 
en la Secretaría de este Ayunta
miento a disposición de los inte
resados en la misma,

Montemayor de Pililla, 17 de 
Noviembre de 1933,—El Alcalde, 
Julio Sanz,
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Núm. 5.934

Morales de Campos

El día 25 del actual tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial la 
cobranza del primero y segundo 
trimestres del repartimiento gene
ral de utilidades de este pueblo y 
año.actual, por el Recaudador don 
Isidoro García, que tiene su do
micilio en Valladolid, Avenida de 
Palencia, número 37.

A partir del día 25 se cobrará 
en período voluntario hasta el 
día 10 de Diciembre próximo, con 
la advertencia de que pasado este 
plazo se impondrá el recargo que 
marca el reglamento de Recau
dación.

Lo que se fiace público para 
general conocimiento.

Morales de Campos, 18 de No
viembre de 1933. — El Alcalde, Ju
lio González,

- Núm, 5,878

Olmos de Esgueva

La cobranza de las cuotas del 
repartimiento general sobre utili
dades de este término, correspon
dientes al 1,°. 2,®. 3,° y 4,° trimes
tres del año actual, tendrá lugar, 
en esta Casa Consistorial, el día 
24 del actual, desde las nueve de 
la mañana hasta las tres de la tar
de, por el Recaudador de este Mu
nicipio, o sus Auxiliares,

Durante los días del 1 al 10 de 
Diciembre próximo podrán hacer
se etectivas las cuotas de los con
tribuyentes en la oficina recauda
toria en Valoria la Buena, trans
curridos los cuales, se aplicarán a 
los morosos los preceptos del Es
tatuto de Recaudación vigente.

Olmos de Esgueva, 16 de No
viembre de 1933, — El Alcalde, 
Fausto Vaca,

Núm, 5.907

Pedrajas de San Esteban

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la segunda su
basta para el aprovechamiento de 
pastos de invierno y primavera 
del rnonte «Común de Villa», de 
estos propios, durante el año fo
restal de 1933 a 1934, se señala 
nuevamente para que tenga lugar 
la misma en esta Casa Consisto
rial él día 30 del actual, y hora de 
las once de la mañana, bajo el ti
po de tasación de 607'50 pesetas, 
y con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que obran eu el expediente.

Pedrajas de San Esteban, 14 de 
Noviembre de 1933. — El Alcalde, 
Máximo Martín.
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Núm, 5.902

Pedrosa del Rey

Los días 24 y 25 del corriente 
mes, y horas de las nueve de la 
mañana a tres de la tcirde, se ha
llará .abierta la recaudación del 
cuarto trimestre del año actual, 
por el concepto del repartimiento 
general de utilidades, en la Casa 
Consistorial, pudiendo los contri
buyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargo alguno en expresados 
días.

Al propio tiempo se hace saber 
que, transcurrido el último día 
del mes actual, podrán satisfacer 
sus cuotas sin recargo alguno 
hasta el 10 de Diciembre próxi
mo, incurriendo en apremio pasa
do dicho día, sin más notificación 
ni requerimiento; pero si lo satis
facen durante el mes de Diciem
bre, sólo tendrán que abonar el 
10 por 100, que automáticamente

se elevará al 20 el día 1,® del tri
mestre siguiente.

Pedrosa del Rey, 15 de Noviem
bre de 1933.—El Alcalde, Angel 
González,

Núm, 5,901

Pozaldez

La recaudación voluntaria del 
repartimiento general de utilida
des correspondiente al año 1932, 
tendrá lugar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los días 23 y 
24 del actual, desde las nueve 
hasta las quince horas. Se advier
te a los contribuyentes, así veci
nos como forasteros, que de no 
satisfacer sus cuotas en los cita
dos días, 0 desde el 1,® al 10 de 
Diciembre próximo, en el domici
lio del Recaudador don Avelino 
Hernández, en Medina del Cam
po, incurrirán en los apremios 
que señala el Estatuto de Recau
dación vigente,

Pozaldez, 17 de Noviembre de 
1933. - El Alcalde, Policarpo 
García.

Núm. 5.932

Pozuelo de la Orden

Don Vicente Gutiérrez Ruiz, Pre
sidente de la Comisión de eva
luación de la parte real del re
partimiento general de utilida
des para 1934.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Cómi- 
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,® La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 26 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2,® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro- 
1 clamación, por la Mesa electoral.
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de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro- 
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi' 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge- 
neral conocimiento.

Pozuelo de la Orden, 17 de No
viembre de 1933. — Vicente Gutié
rrez Ruiz.

Igualmente y el día 26 se pro
cederá a elegir los vocales de la 
parte real en los Ayuntamien
tos de

Almaraz de la Mota.
Cabezón.
Cigales.
Simancas.
Villanubla.

Núm. 5.933

Pozuelo de la Orden

Don Atanasio Fernández Cota, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento general de 
utilidades, de esta única parro
quia, para 1934,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
49’4 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1 .® La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 26 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro 
píos suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten es
critos o impresos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro- 
clamacióh, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Loque se hace público para ge
neral conocimiento.

Pozuelo de la Orden, 17 de No
viembre de 1933,—Atanasio Fer
nández,

Igualmente y el día 26 se pro
cederá a elegir los vocales de la 
parte personal en los Ayunta
mientos de

Almaraz de la Mota. 
Cabezón.
Cigales.
Simancas.
Villanubla.

Núm. 5.930

Quintanilla de abajo
Se anuncia al público la tercera 

subasta del aprovechamiento de 
fruto de pino del monte de estos 
propios «Pinar de abajo», que 
tendrá lugar el día 22 del actual, 
a las once horas, en la Casa Con
sistorial, bajo el tipo de cuatro
cientas cinco pesetas, y la presi
dencia del señor Alcalde, o Con
cejal en quien delegue.

Las proposiciones para optar a 
referida subasta, que serán por 
escrito, se ajustarán al modelo 
que se inserta ál final del pliego 
de condiciones económicas y ad
ministrativas, que juntamente con 
el de facultativas, se encuentra de 
manifiesto al público en la Secre
taría de esta Corporación, para el 
que desee enterarse de ellos, toda 
vez que han de servir de base para 
el arriendo del aprovechamiento 
de referencia.

Quintanilla de abajo, 4 de No
viembre de 1933. —El Alcalde, Ma
riano Rivón. 666

Núm 5.931

Quintanilla de abajo

Se anuncia al público la tercera 
subasta del aprovechamiento de 
corta de noventa y dos pinos del 
monte de estos propios «Pinar de 
abajo», que tendrá lugar el día 22 
del actual, a las doce horas, en la 
Casa Consistorial, bajo el tipo de 
seiscientas sesenta y ocho pesetas 
y veinte céntimos, y la presiden
cia del señor Alcalde, o Concejal 
en quien delegue.

Las proposiciones para optar a 
referida subasta, que serán por 
escrito, se ajustarán al modelo 
que se inserta al final del pliego 
de condiciones económicas y ad
ministrativas, que juntamente con 
el de facultativas, se encuentra de 
manifiesto al público en la Secre
taría de esta Corporación, para el 
que desee enterarse de ellos, toda 
vez que han de servir de base para 
el arriendo del aprovechamiento 
de referencia,

Quintanilla de abajo, 4 de No
viembre de 1933. -El Alcalde, Ma
riano Rivón. 667

niiiiiisTiiiicii)ii Df msTicio
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 5.961

VALORIA LA BUENA

Requerimiento. —De orden del 
señor Juez de primera instancia 
de Valoria la Buena, en cumpli
miento de providencia de 14 del 
actual mes, recaída en expediente 
de cuenta jurada instado por el 
Letrado don Eduardo Barco, con
tra herederos declarados, o pre
suntos de don Mariano Martín 
Vila, se requiere a éstos para que, 
dentro del término de diez días, 
paguen a indicado señor Letrado 
la cantidad de dos mil doscientas 
cincuenta pesetas, según minuta 
presentada por expresado señor 
Barco, de honorarios devengados 
en juicio declarativo seguido a 
instancia del Procurador don Ma
riano Martín Vita, en representa
ción de don Vatentín Carvajal, 
contra herederos de don Emeterio 
González, más las costas de este 
incidente; previniéndoles que si 
no verifican este pago dentro del 
plazo indicado, se procederá por 
la vía de apremio, según indica la 
ley de Enjuiciamiento civil en su 
artículo 8.° —Gonzalo Queipo de 
Llano.

Juzgados municipales

Núm. 5.847

VALLADOLID, - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen én este Juzgado, bajo el 
número 396 de entrada del co
rriente año. por vejación a doña 
María Nieves Lera, contra Moisés 
Arroyo Arroyo; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de Ley, 
a expresado denunciado Moisés 
Arroyo Arroyo, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para 
que comparezca en la Sala Au-* 
diencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número 71, 
de la calle de las Angustias, el 
día veinticuatro del corriente mes, 
y hora de las diez y siete, a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberá de 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba; apercibiéndole que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 

«Boletín Oficial» de esta provin- 
vincia. la expido en Valladolid, a 
nueve de Noviembre de mil nove
cientos treinta y tres.-El Secre
tario, E. Mario Aparicio.

oficiims
Núm, 5.496

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del 
Agua, Recaudador de Contri
buciones de la segunda zona de 
Villalón,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que sigue es
ta Recaudación, por débitos de 
derechos reales del Registro de la 
Propiedad de Villalón, contra don 
Santiago Bolaños, por la canti
dad de doscientas pesetas y ochen
ta y tres céntimos del presupues
to de 1933 y pueblo de Valdun
quillo, se ha dictado la siguiente

Providencia. — Siendo desco
nocido por esta Recaudación el 
deudor ya citado don Santiago 
Bolaños, así como el domicilio 
del mismo, notifíquesele por me
dio de edictos en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la Al
caldía municipal para que compa
rezca en el expediente ejecutivo, 
señale domicilio o representante, 
en término de ocho días, desde la 
inserción del anuncio en el «Bo
letín Oficial», advirtiéndose que 
transcurridos que sean se prose
guirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificacio
nes, de conformidad a lo dispues
to en el artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

Becilla, 19 de Octubre de 1933. 
Saturnino Escudero.

IIIIIIIICIOS H llflCllllfS
PÉRDIDA 

de una muía negra, cerrada, con 
un lobanillo en el lomo, esquilada, 
de la cuerda y cuatro dedos, a don 
Isidoro Arroyo, en el trayecto de 
Zaratán a Castrodeza,

Informes en Castrodeza o en 
Valladolid, Arco de Ladrillo, Cas
to Valbuena,
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